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12/05/2021 

Comunicado No. 70 

C O M U N I C A D O 
COMPAÑER@S DOCENTES ACTIVOS AGREMIADOS DE LA SECCIÓN 40 DEL SNTE 

 
Reciban el saludo sincero y fraterno de la Comisión Ejecutiva de la Sección 40 del SNTE, presidida 

por el Mtro. Ángel Paulino Canul Pacab. En la responsabilidad de mantenerlos informados en todo 

momento, hacemos de su conocimiento la siguiente información sobre el próximo pago:    

 
1. El día de pago será el 14 de mayo de 2021 por lo que los depósitos vía electrónica podrán reflejarse 

un día anterior, en algunas instituciones bancarias. 

2. Los conceptos que se pagarán son los siguientes:  

 

a) Educación Básica  

 Quincena normal  

 Incentivo del “Día del Maestro” (17107-A) por un total de $ 12,219.66 equivalente al valor 

de 30 días de sueldo tabulador de la plaza inicial de preescolar o primaria. 

                  

       b) Educación Media Superior y Superior (Homologados) 

 Quincena normal  

 Incentivo del “Día del Maestro” (17107-A) por un total de $ 12,219.66 equivalente al valor 

de 30 días de sueldo tabulador de la plaza inicial de preescolar o primaria. 

 Ayuda para la adquisición de libros por el Día del Maestro (15411): 

o Educación Media  $ 850.00  

o Educación Superior $ 750.00  

                 

      c) Para quienes cobran por vía nómina recibirán quincena y los otros conceptos por la misma vía 

      d) Quienes cobran por cheque recibirán sus pagos por separado. 

 

Esperamos que la información compartida sea en beneficio de cada una de las familias que representan. Así 

mismo, aprovechamos este medio para expresar nuestra felicitación con motivo al Día del Maestro 

invitándoles a seguir pese a las dificultades actuales con todo el empeño en sus respectivas labores en bien 

de cada niño y joven de nuestro querido Estado.  

                  

FRATERNALMENTE 

“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO” 

 

 COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECCIÓN 40 DEL SNTE. 

 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Prof. Neptalí Gordillo Argüello 
Prof. Belisario Díaz Rincón 

Prof. Joel Toledo Aragón 


